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RESULTADOS DEL APRENDIZAJE.  
 

 

- RA1: Prepara la zona de trabajo, seleccionando los medios, útiles y herramientas. 

- RA2: Caracteriza las técnicas de corte, relacionándolas con el efecto visual pretendido. 

- RA3: Propone cortes de cabello, analizando las características morfológicas y 

personales de la persona usuaria. 

- RA4: Corta el cabello con tijera, relacionando la técnica con las características del 

cabello y el estilo de corte. 

- RA5: Corta el cabello con navaja, relacionando el método con el estilo de corte. 

- RA6: Realiza el corte de cabello con maquinilla, relacionando la técnica con las 

características del cabello y el estilo de corte. 

- RA7: Realiza estilos de corte, determinando las técnicas y herramientas necesarias. 



 

 

 

 

B1.- Preparación del puesto de trabajo. 

 
B2.- Caracterización de las técnicas de corte. 

B3.- Propuesta de cortes de cabello. 

B4.- Corte de cabello con tijera. 

 
B5.- Realización de corte de cabello con navaja. 

B6.- Realización de corte de cabello con maquinilla. 

B7.- Realización de estilos de corte. 

CONTENIDOS (BLOQUES)  



 

 

 
 

 

 

 

 
 

UNIDADES DE TRABAJO 
HORAS TRIMESTRE 

 
0. Visión general del módulo. 3 HORAS 1º TRIMESTRE 

 
1. Preparación del puesto de 

trabajo en el corte. 

8 HORAS 1º/2º TRIMESTRE 

 
2. Caracterización de las técnicas 

de corte. 

15 HORAS 1º/2º TRIMESTRE 

 
3. Propuestas de cortes de 
cabello. 

11 HORAS 1º/2º TRIMESTRE 

 
4. Corte de cabello con tijera. 70 HORAS 1º/2º TRIMESTRE 

 
5. Corte de cabello con navaja. 27 HORAS 1º/2º TRIMESTRE 

 
6. Realización de corte con 
maquinilla. 

25 HORAS 1º/2º TRIMESTRE 

 
7. Realización de estilos de corte. 30 HORAS 1º/2º TRIMESTRE 

TOTAL 189 HORAS 

PROPUESTA DE TEMPORALIZACIÓN INICIAL  



 

 

 
 

 

Con la metodología que emplearemos, pretendemos conseguir, dentro de la 

complejidad del módulo, una polivalencia que facilite al alumnado la interpretación 

de la información técnica que, por exigencias de su trabajo, se vea necesitado de 

utilizar con un mínimo de autoconfianza e iniciativa. La metodología, debido a las 

características del módulo, será muy activa con la finalidad de favorecer su 

autoestima, autonomía, responsabilidad y actitud crítica y positiva en el trabajo. 

Para el desarrollo del proceso de la enseñanza aprendizaje, proponemos una 

metodología mixta, integrada por las siguientes actividades del profesorado y del 

alumnado: 

 
● Presentación por el profesorado de cada uno de los bloques temáticos al inicio de 

los mismos. 

● Actividades iniciales al comienzo de cada U.T, con el objetivo de detectar las 

ideas previas, para empezar a trabajar a partir de ellas e introducir y motivar al 

alumnado sobre la materia objeto de estudio. 

● Exposición y demostración de contenidos básicos de cada unidad por el 

profesorado. 

● Visualización de DVDs y tutoriales relacionados con algunas de las unidades. 

● Realización de actividades prácticas, donde se aplican todos los aspectos 

procedimentales relacionados con los contenidos especificados y explicados en 

cada una de las U.T. 

● Búsqueda de información complementaria relacionada con algunos temas. 

Revistas especializadas, Internet, etc. 

● Desarrollo de actividades y trabajos específicos, relacionados directamente 

con los contenidos del módulo. La realización de estas actividades se llevarán a 

cabo de forma individual o en pequeños grupos, siempre teniendo en cuenta las 

características y dificultad de las mismas. 

● Actividades complementarias. Siempre que sea posible se realizarán visitas a 

centros relacionados con la actividad profesional del ciclo/módulo profesional, que 

tendrán carácter obligatorio para el alumnado. Estas actividades se realizarán en 

coordinación con el resto de profesorado que imparten los módulos profesionales. 

● En teoría se utilizará libro de corte y/o apuntes del profesor, junto con otros 

materiales, como fotocopias, etc. 

METODOLOGÍA.  



 

 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN.  PONDERACIÓN DE 

RA´s. 
PONDERACIÓN 

DE CE´s. 

RA1- CE: a,b,c,d,e,f,g. 10% 1,42 % 

RA2- CE: a,b,c,d,e,f,g,h. 10% 1,25 % 
RA3- CE: a,b,c,d,e,f. 10% 1,42 % 

RA4- CE: a,b,c,d,e,f,g,h. 30% 3,75 % 
RA5- CE: a,b,c,d,e,f,g,h,i. 10% 1,11 % 
RA6- CE: a,b,c,d,e,f,g,h. 10% 1,25 % 

RA7-CE: a,b,c,d,e,f,g,h,i. 20% 2,22 % 

 

 

CRITERIOS DE CALIFICACIÓN. 
 

 
Se tendrán en cuenta tanto las pruebas teóricas como prácticas en cada evaluación 
trimestral temporalizadas por curso. Asimismo las CCPS, también formarán parte de la 
calificación, teniendo en cuenta la conducta contraria a las normas de convivencia 
recogidas en el Reglamento de Organización y Funcionamiento del centro R.O.F., y del 
Departamento. 

 

Las calificaciones se obtienen de las anotaciones de los tareas en cada jornada académica, 

realizadas a lo largo de cada trimestre con las siguientes anotaciones referidas a los 

criterios de evaluación. Cada tarea diaria será calificada de 0 a 10, o alfabéticamente con: 

 

A: realización satisfactoria= 8 
B: realización suficiente= 5 
C: realización insuficiente= 2 

 

La calificación de las actividades prácticas está recogida en el cuaderno de clase y en la 

ficha individual de cada alumno y alumna. En cada evaluación se les informará del 

porcentaje que se le da a cada trabajo realizado, así como el número de trabajos/tareas 

a realizar. La nota numérica final comportará un valor (en números enteros) comprendido 

entre uno y diez. 

 

La calificación total del módulo se obtiene de la ponderación de los resultados 

de aprendizaje de los distintos aspectos a evaluar: 

 

Cada resultado de aprendizaje está ponderado con un porcentaje, que a su vez sale de la 

suma del porcentaje asignado a cada criterio de evaluación de los mismos. Los/as 

alumnos/as deben adquirir la competencias, contenidos y objetivos establecidos en la 

programación para cada resultado de evaluación, de los 7 con los que cuenta este módulo, 

repartido en los 2 trimestres con unidades de trabajo (que se muestran en el cuadro de 

temporalización inicial). Dichas unidades tienen asociadas un número de horas para 

planificación en la programación de aula para la organización del profesorado, también 

reflejadas en el mismo cuadro. 

 

CONSIDERACIONES ESPECIALES DE LA CALIFICACIÓN: 



 

 

 

 

➢ En el primer mes del comienzo del curso se realizará una evaluación inicial, que 

nos indicará el nivel y las dificultades del alumnado, y que no conllevará 

calificación alguna. 

➢ En cada trimestre se realizarán pruebas escritas.Si a lo largo de la evaluación se 

realiza más de un prueba, es necesario un cinco o superior en todas y cada una 

para realizar la media entre ellas. 

➢ Si por cualquier motivo un alumno/a no asiste a una prueba escrita, esa prueba 

se contemplará en periodo de recuperación del final del trimestre, a no ser que 

por circunstancias no previstas no de tiempo y se realice a principio del siguiente 

trimestre. Si tiene justificante oficial no se tendrá en cuenta la falta a la hora de 

hacer media para su calificación, pero si no es así tendrá un 0 como resultado. 

Para calcular la media se hará con el nº de pruebas realizadas por cada alumno/a,y 

si en el examen de recuperación tiene un 5, estará aprobado/a aunque le salga 

una media suspensa, pero si le sale más alta la media, podrá tener una nota 

superior aunque esa subida se produzca en recuperación.(Esta consideración 

queda recogida en apartado de recuperación). 

➢ Los criterios de calificación se les informa al inicio de curso y de cada trimestre al 

alumnado, firmando una hoja de consentimiento una vez leído y se les sube a la 

plataforma classroom. 

➢ La asistencia del alumnado a clase es obligatoria ya que se trata de un ciclo 

formativo en modalidad presencial. 

 

NOTA FINAL DE CADA EVALUACIÓN: 
 

La nota final de cada evaluación se obtendrá tomando en consideración los criterios de 
calificación anteriores como indicativos de las competencias profesionales adquiridas por 
el alumno-a. Se considera que el alumnado tiene aprobada la evaluación si la nota de las 
unidades trabajadas-resultados de aprendizaje es igual o superior a 5. 

 
NOTA FINAL DEL MÓDULO: 

 

Será la suma de la calificación obtenida en cada uno de los RAs/Criterios de Evaluación 
tras aplicación de la ponderación indicada anteriormente. Debido a ello la nota definitiva 
será la obtenida a la finalización de todas las unidades. Por lo tanto, las calificaciones 
asignadas en la primera y segunda evaluación tendrán un carácter meramente 
informativo de la evolución del alumnado a lo largo del curso. 



 

 

RECUPERACIÓN. CONTENIDOS MÍNIMOS.  
 
 

Los alumnas/os con calificaciones negativas recuperan en el siguiente trimestre, aunque 

si por temporalización se considera necesario se podrá cambiar fechas, con la indicación 

de las tareas que tienen que llevar a cabo para que se puedan considerar cumplidos los 

criterios establecidos. 

★ Se realizarán pruebas escritas de recuperación. Se indicarán las fechas con 

antelación. 

★ Si por cualquier motivo un alumno/a no asiste a una prueba escrita, esa prueba 

pasa al final del trimestre a no ser que circunstancialmente por causas ajenas a 

la programación,no de tiempo a realizarse y se realice a principio del siguiente. Si 

tiene justificante oficial, no se tendrá en cuenta la falta a la hora de hacer media 

para su calificación, pero si no es así, tendrá un 0 en el examen. Para hacer las 

medias esta se hará con el nº de pruebas realizadas por cada alumno/a, si el 

examen de recuperación tiene un 5, estará aprobado aunque le salga una media 

suspensa, pero si le sale más alta la media, podrá tener una nota superior aunque 

sea en recuperación. 

★ Se establecerá de forma individualizada en relación con los RA´s no superados 

positivamente una guía de actividades a realizar. 

★ La recuperación de CCPS, como fácilmente se puede comprender, y atendiendo a 

los criterios de evaluación y calificación marcados, no se puede realizar en un 

momento puntual y se observará a lo largo del siguiente trimestre. 

 

Dado que la evaluación es continua y procesual, se considera además: 

 

A) Recuperación durante el periodo natural del curso: 

 
 

- Para contenidos prácticos durante todo el curso, en cada trimestre, se le pide al 

alumnado unos tareas o producciones obligatorios a realizar tanto en maniquíes 

como en modelos. Si en una evaluación no ha cumplido con el objetivo marcado 

deberá realizarlos en el siguiente trimestre. 

 
- Para los contenidos teóricos incluidos en cada uno de los bloques temáticos, se 

efectuará una prueba escrita al final y/o trabajo escrito de los mismos. Los 

contenidos no superados por estos procedimientos tendrán, como última 

oportunidad de recuperación dentro del periodo lectivo,una prueba final que se 

realizará antes de cada una de las evaluaciones parciales y/o final de la segunda 

evaluación. 



 

 

B) Recuperación fuera del periodo natural de curso: 

 
➔ Aquellos alumnos/as que no superen el módulo durante el periodo normal de curso 

(1ª y 2ª evaluación), pueden presentarse a la convocatoria final. En esta 

convocatoria el alumnado se examinará de todos los RA´s. 

 
➔ Para el alumnado que tenga pendiente de superar el módulo de Técnicas de 

corte de cabello, entre el final del curso normal y la convocatoria final, se 

programarán actividades de refuerzo encaminadas a la superación de dicho 

módulo en el horario que se determine. 

 
➔ Para permitir el desarrollo de los RA´s pendientes, se programan diferentes 

actividades durante el periodo de recuperación. Dichas actividades, a grandes 

rasgos, serán las siguientes: 

 
● Realización de actividades prácticas en el taller en el horario establecido 

para dicho módulo. Dichas actividades pueden ser además de las que el 

alumno/a no ha superado durante el periodo normal de duración del curso, 

otras de diferente índole a fin de motivar al alumno/a. 

● Se realizarán una o varias pruebas teóricas y/o trabajos, esto dependerá 

de los RA´s que no hayan superado durante el curso. 

● Del horario establecido se reservará una hora semanal para la resolución 

de dudas referente a las competencias teóricas. En esa misma hora se 

realizarán una o varias pruebas escritas y/o trabajos, la tipología de 

las mismas dependerá de los RA´s que no hayan superado durante el 

curso, a fin de conseguir la recuperación de los mismos. 

 
C) Alumnado que pierda la evaluación continua: 

 
- Al final del curso se establece un periodo de recuperación en junio para 

los/as alumnos/as que no hayan superado el módulo, con un plan de 

recuperación por trimestres. Se requerirá al alumnado la entrega de 

aquellas tareas o producciones obligatorios y no presentados en su fecha, 

para obtener la evaluación positiva. 


